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MUNICIPALIOAD DE LA CIUOAD

OE 5ANTA FE OE LA VERA CRUZ

20231 450'Aniversario de la tundación de Santa Fe de la vera Cru¡

4ú'Al]rvers¿rio de l¿ Restaur¿ción de le Democr¿cla'

UCTURAYG HiDRICA - AÑO 2023 - ti t_l l{ 5U
DE O D,M M..SEC. DE INF

SANTAFEDELAVERACRUZ, 1 / No\/ 2023

VISTO

El Documento DE-1362-01912161-5 (Nl), y;

CONSI RANDO:

pertinente.

Por ello;

Oue mediante las actuaciones de referencia, se tramita una propuesla de ampliación del plazo de

ejecución de ta obra'INTERVENCIÓN INTEGRAI EN PLAZOLETA CHARLES CHAPLIN, PASE6

elc¡L¡nre y pASEo VÉLEZ SARSFIELD", contralada mediante Licitación Pública N" 34/2022 - S l y

G. H. -, con la lirma BR CONSTRUCCIONES S.R L.

Oue la contratista mediante Nola de Pedido No 32 de fecha 5 de octubre de 2023 solicita una

ampliacióndelplazodeejecucióndelaobraporuntotaldecuarentaycinco(45)diascorndosa

computarse desde la fecha de linalización pactada, aduc¡endo las siguientes causales: 1) rekasos del

proveedorCrucijuegosparalaentregademercaderia,quefueoportunamenteadqu¡ridaduranteelmes

de julio; 2) falta de autorización del ente Belgrano Cargas para proveer bancos premoldeados en zona

sujeta a su jurisdicción; y 3) falta de aprobación delinitiva del proyecto eléctrico presentado en fecha

30.06.2023 por nota de Pedido No 11 .

QuehabiendotomandointefvenciónlaDireccióndeControldeobrasHidricasylaDirección

Ejecutiva de control de obras de lnfraestructura, éstas encuenlran prudente y aconseiable reconocer y

autorizar una ampliación del plazo de ejecuciÓn de la obra por un total de tre¡nta (30) días conidos de los

cuales diez (10) obedecen a los retrasos expenmentados por el contratJsta con motivo de la falta de

entregadelosjuegosinfantilesporpartedelproveedor,diez(10)diaspordemorasenlaaprobaciÓndel

proyectoporpartedelenteBelgranoCargasylosconsiguientesretrasosenlaplanificacrónyejecuctón

tle las tareas, y linalmente d¡ez (10) dias por la l'alta de aprobación del proyecto eléctrico por parte de la

Dirección de Alumbrado Público v Eleckomecánica

QuegiradaslasactuacionesalDirectorGeneraldeAsuntosJuridicosdelaSecretariade

Gobierno, éste emite el dictamen pertinente donde considera procedente y ajustado a derecho el

reconocimientoyotorgamientodeunaampliaciónenelplazodeejecuciÓndelaobraporuntotalde

úe¡nta (30) dias conidos, con fundamento en las previs¡one5 del articulo 52 del Pliego Único de Bases y

CondicionesGenerales,llevándoseenconsecuenciaelplazodefinalizacióndelaobraaldía
i6.^,1.2023.

QueesteoepartamentoEjecutivoresultacompetentealosfinesdedictarelactoadm¡nistrativo
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MUNICIPALIDAD OE LA CIUOAD

OE SANIA FE OE LA VERA CRUZ
20231 450'Aniv€rsario de la Fundación de Santa Fe de la ver¿ Cru¿

40" Añr\ersario cle la Restauracrón de la Demo(r¿ci¿

DECRETO D.M.M,. S C, DE INFRA STRUCTURA Y G, HiDRIcA - Año 2023 - 0u450
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art,.l.: Autorícese la ampliación del plazo de ejecución de la obra "INTERVENC|ÓI'¡ tUteCmL fru

PWOLETA CHARLES CHAPLIN, PASEO ESCALANTE Y PASEO VÉLPZ S¡RSTIELO',

conratadamedianteLicitaciónPúblicaN"34t2o22.Sl.yG.H..,conlafirmaBR
CoNSTRUCCIONES S,R.L., por el término de treinta (30) dias conidos, llevándose el término

contractual al dia 16.11.2023, por las razones expuestas en los considerandos precedentes.

Art.2': Dispónese la toma de nota por parte de las Direcciones de AdministraciÓn Financiera, de

Gestión rle Bienes y de Control de Obras Hidricas, dependencia esta última que notificará en

legal forma a la contratista. Fecho, se dejará constancia en el legajo de obra

Art.3": Refiéndese por la secretana de lnfmestructura y GestiÓn Hidrica y por los secretanos de

Hacienda y de Gobiemo.

Art. 4': Comuníquese, publiquese y dése al D.M.M. y R M.
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